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Gustave Tiene L 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

"im la ciudad de Guayaquil, Capá- 

tal de la Provincia del Guayas, Repáblica del bouador, 

a los sáneos días del mos de Junio de mí) nevesiumtos 9- 

ehenta y seño, anto mí, doctor Guatavo Faleoní Ledesma, 

Abogade y Ketario del ¿nntón, compareció el señor den 
9 

2 10 RAUL ESTRAMA ULLOA, quícn declara asar occuatoriane, sel 

11 tero, «jecutivo, en su slidad de Gorente General de 

y P la Compañía GRANMAR Seo A. :-s Oalidad que legitima con 

el nembramiente que so incorpora cono recumente habili- 

tante; mayor de edad, capas para obligarse y contratar, 

con domicilio y rosidoncia en esta ejudad, a guien de 

conocar doy £óá; y, procediendo con arplia y entera 14 

  

bertnd y bícn instruído de la natural ona y voesultados 
. 17 

A 

8 l 18 vata escritura oública de Aumente de Capital y Reforma 

de tatatutes, neta su otorgamiento me presentó la Minu 
. 19 

20 ta y documentos asiguientest= "3 £ HÑ 0 KR 

21 TOA OR OY Ot» nl regástro de ¿igerituras 'úblicas 

. 
33 poración du una que contengo «<l aumente de capital y y 

i 24 forma de kstatutos de una vompañía, 11 tener de las d 

: 25 Cclarnciones sigujentoan:» PR YMo.RA  OTORGANT E,» 

Í 26 torga la presente escrítuxa pública el señor Radl :stre- 

: 27 da Ulivca, como Gerente Ooneral de la compañía GHANMAR 

28 A. , y 10% los derechos que Popresunta de ónta, ta



15 

1 como lo aeredita con su Fespectivo nombramiento dubida- 

mento inscrito en sl Hegistro Meresoti2 de Guayaquíl, en 

ya copia e. adjunte para que Usted scioz setario, —inmsar 
       

         
     
       

  

to su texto en esta Ésoritura.» 5 EG 1TMDAS ANTAOEO 

TiBs.- a) Per Escritura Pública que autorizó la Notaría 

de este Cantón, Abogada Leonor Gane Peña, on Febrero     
dion y siete de m1 novecientos setonta y atia, imsorit 

      
      

            

en el Registro Mercartil de Guayaquil,  «n Abril des de 

00
 

de wil novecientos setenta y seis, sn. vonstituyó GRANMAR     
10 LIM.» b) Madíante Escritura Pública sutorinada 

l
l
 

* 

per la Notaría, Doctora Norma Pilama le García, el veín     
    
    
    
   

11 

2 te de goptimbre de mil novecientos setenta y mueve, 

13 DRANMAR €. LTDA. aunmentá su cspital social e Cincuenta 

y d0n mil suoros a Dos millones delacientes mil sueres; 

L
l
 

    
 
 
 
 

                  

kscritura que se insoribió en ol Registro Mercantil 

Dicimbre troee de mil novecientos setenta y nueve; a)    

    

    
      
        
    
    
          

    

16 

7 GRAEMAR Co LIM. ae trnusformó en soefod,d Anónima mu- 

18 dfante ¡wmorituras Públiens sutorizadas por la Notaría, 

19 Doctora Norua Flama de García, el quince de Agosto y 

do [A vta 0 Seven de 6 events setenta y me 
>1 inscritas en el Hegistro Mercantil (ambas) en imere cínqo 

22 de al novecientos schenta y dos; Peor escritura 

8 a ot rn is er 
1 0 0 go 6 rt 
25 ochenta y cuatra « inscrita «n el Hegiatra Hercantil «l 

26 tros de Octubre del mismo alo, CHANMAR S.A. Soforué y 

27 codifieb sun estatutos Sociales; 0) GKANMAR 3.A. auna     
        

tó su capítel a catorce míllones seiscientos mil sueres 

   



9004 
1 mediante fseritura Pública nutorimada por ol Notario, 

: ) abogade Francisco Goronel Flores, «el once de Febrere 4 

Y 3 mál novocientes ochenta y cáneo, inserita cl once de $ 

, 4 nío nel mismo arroz £) QHANMAM S.d, Tefornó y codifics 

Gasto Fabore L íntoey¿ranente sus ¡statutes Sociales mertiante ¿scritura 
NOTARIO $0. 

Cuayaquí 6 réblica nutorianda por el Natario Vigésimo Primero encaus 
te 

7 ando de la notario. Triglsiva del Cantón Gunyaquil, Aboga 

8 do Narcos "dex Casquete, el veádnte y snoñs de Senticubre 

9 de mil novecientos achenta y einco, ¿inscrita ul seis d 

$ 10 ¡mero de w11 snoveciontos ochenta y aein on el Hegiantro 

1 Mercantil «le Gueyeaud1ds £) La Junta General de accio- 

j 
] 

/ 16 L en la foros señalada on la cláusula siguiente, con lo 

7 17 cuni, el capital de la comparÍn sorá de Sesenta «illonds 

a , 18 de suerop.a TER GERAsl AUMENTO DÉ GAPITA). Y FOBMA 

19 Di PAGO,» con tales antecedentes, «1 señor Haúl satra 

| 20 dea Ullea, | nombro y en representación de GRANHAR Sedo 

)1 declaras al que el capital social de la compañía de su 

. 
3 | esentos mil aucres a Sesenta uillonos de sueros, median 

) 24 te la emisión de Vuarenta y cinco mil enatrocíentas nue 

Vas aeciones de un mil sueros ceda uta, atelages que 

será: ordinarias, nroninativas e inrfivíisibles. b) Qus 

todas las aneciones han sido paguidas sa su tatalidad en 

numerario, quedan o le «ss manera cubíerto el monto del  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

217 

18 

19 

  

aumento acordado.» TARTA:  FUSURIPTORE:ES.- Tal q0- 

  
  

ecjoniastas de GHANMAR S.24A0. la miama que se adjunta aomo 

decusnento habilitante, los acecionistas Hicardo Halso0n 

Lauro Morán ceden su derecho -tu atribución en favo 

de loan nocionistas, Amanda Smith y Raul .strada, acuate 

rianos, domiciliados en Guayaquil, cuienes en consecuen- 

cía suscribes las cua rocíientos cíncuenta y euntro necia 

nea codidan, de ln siguiento wanera: Amanda Festh, Y 

presentada por su padre, Blair Smith, suseríbe denci en- 

tos veinte y aícto de ellas, wicntras que Raúl s:strada 

suscribe las toscientos veinte y sicteo restantes, con lo 

cual la totalidad de las acejones que Amanda Smith eus- 

eribirá de ente aumento de capital será de once mí1 quí 

nientos sotenta y sioctu acciones] asi ndamo, la teta 

lidad de las ucejones que Raúl ¿estrada vlios susecritirá 

sorá de GOnco mil quintentos sotenta y sietez siendo el 

DE 

otra suscrivtor la compañía Industrial /Pábrica de Alimen- 

tos Palanteados S.As, ABASA [que ¿intervíone como queda 

dicho, Yepresentada por el señor Blair Selth, en su 

calidad de represontante logal de la misma), ques ha- 

ciendo uso de su derecho de atribución, suscribe las 

restantes veinte y fos 11 domcientos cuarenta y seis 

aGcfones. Los suseriptores pagan las necioneos integra- 

sento del modo ya señalado.» 3 UN Tato REDORMA Du 

AXSTATUTOS.- Como consescuencin del aumento de tapital 

antos mencionado, el » Corente General de GRANMAR S.A» 

señor Raúl fatrada Ulloa, doclara reformado el Artícull 

   



ROA 

000 ¿La 

1 Quínto de los Estatutos Sociínles, un la forma constan- 

' ) ta en el seta de Junta General Universal de Aecionistas 

Sl 3 4 la Compañía, la miswa que sue pido Íinssertar.- Agregue 

D. 4 Usted ssior Notario las denña cláusulas necesarias para 

Guitare Febicni Lí la validez y eficucia del presente doruento.- (Firnadoj) 
NOTARIO 50. 

e. 6 Miaúl Zetrada., Raúl A. Zetrada De . ABOGADO, — ogfatro 
Jo 

7 des mil setecientos dios y siste-Guayacuíil".  —filasta n- 

8 af la Máinmatadl.- "ACTA DE LA SUGIOM UNIVIGRSAL De: JUNTA 

o GAMERAL ME ACUCIMITESTAS Mi La UOMPACIA GUANMAR Soños UL 

$ 10 LEBEAMIA LO GIICO NS JUTIO DE MIL GV ALZENDOS CuUHiaNTA Y 

11 £:3JS,- nn Cuayaquil, “». Junio cinco de mil novecientos 

4 12 ochenta y sein, siendo las dícr horas, en el local .o 

13 cáinl de la cormpañfa, ubicado en la Ave. Codo Arosomena 

14 kilómetro dos y medio, se Feínen los nocioniatas de 

15 GRANMAR E.fo, a» saber: Pladir £mith, por los dorechoes 

16 que representa de ISMeTEXAL ARA, —FarU7CA DU ALIMIONTOS 

| 17 PALAECEADOS S.rñors ¿PALA y 6n e14n ernlirntad de representen 

¿ | 18 té legal de la ciera, compaÍía ésta propiutaría de sie- 

! | 19 tu mil ciento suterta y un acciones de up 11 sucros cad 

| 20 unas Radl A. 3atesda, rar sus pronios ter«chor cano 

21 rropietariío te tres 011 setocientos trece nociones de 

11 sueros cada ona; Amara Smith, cquísa en su condi - 

ción le menor de edad, es representada por su padre, 

22 

j 

| 23 
Í 24 BMair Smith, como ”nrepilataría de tres wíl setecicntes 

> Catorge aceionos re un mil sueres carta una; Lauro Marás 

6 ávelino, por »us propios Jerechos, como orovíetario de 

7 uns atción re un mil suertes; y, Ricardo Balacta Sejes, 

vor sus preples rFersthos, como propietario rie una esción   28



1 de un mil sueros.- "reside la sesión el eesñor Blaír 3miíth 
    

   en su Calidad de Presidente de la compa Ía y aetán de Se 

cretario el Sr, Reúl 1, strada, en «1 enlidad de Geren 

to General de la misma.» il Soerctario toma la palabra 

y manifiesta que estando presento todo el Capital Magado 

de la ¿ompañís, on conformidad con el artículo Descien- 

tos ochenta de la Ley de Compañías, cueda salvado el 

ruquísito de la convocatoria previas . Inmediatamente se. 

  

        

    
      

licíta a los accionistas que uanifleaton su deseo o noga 

        
    

  

tiva de constituirse en Junta General, a lo que los Ac- 

cjonistas, por unanimidad resuelven constituirass «n Jun 

ta General 4e Accionistas, Fecho vilo, el Presidente 

declara instalada le Junts y nide que el Seuretario ren- 

liceo la lista correspondionte de los neístentes a Ústa, 

10 

11        

  

12 

13 

  

    14 

    

    

15 luego de le cual el Presidente pide que vome único punt: 

    

del ardon del día us trate sobro el sunento de capital 

y la consiguiente reforma de estatutos de la compañía, 

a lo cuel los accionistas ateeden por unanimidad,  neso- 

16 

17         
   

    
    
       

      
    
    
     

    

   

    

18 

19 tándele.- A continuación el accioniata Lauro Morán Ave: 

20 lino toma la pslabra y mociona numentar el enpítal social 

21 de la compañía en la sums de custenticinos sillones 

23 trocísntas mil sueros (% 45'4£00,000,00), Te tal manera 

3 gue en lo sucenivo, el capital que en la attualidad -n 

a de cantores milionos seiscientos mil suoxes (514'600,00:700), 

25 en de sosente millones de sueres (Y 60'000,000,09).- A 

26 tales efectos, la Junta y» General por unanimidad rasuel- 

27 vs que dicho aumento a: efectivo mediante la emisión de 

tuarentea y cinco mál enatrocíentos nuevas acrienes de y 

  

28      



E 
9095 ) 

1 a11 sueres cada una, y cue el pago re las viroas so. Foa- 

dE > lícs en cusinufera de les foress vrevistas en la ley, n- 

aeptads pox esta Junte Generni.- *1 Presidente manifios 

4 ta que los acoionistes deberán a continuación detorminar 

Gustar Tleno L la forra de pags, e lo que el accionista L,uro Horán eu 
NOTARIO 50. 

a 6 giero que el page tel mencionado aumento se lo haga en 

o > dinexe en efectivo, lo que *s anrobada unánimemente por 

8 las aocionistas e la cospeñís.- "vstoriorzmente las ae- 

9 cionistas ticardo Relseoon :yujos y Lauro Morán Avelino 

$ usníificastan su deseo de qedar y nepocins sl derecho de 
10 

11 atribución que tienen paña suscribir las ancecíonos ques pa 

el aumento de Capital les corrosponderín. > Jnrnediataner 

13 te el Sr. Blagdr Smith manáfiesta, por los tereches que 

14 representa de ln ateionista Amando Smith, que doses sus 

; ertbár doscientos veinte y sícto de las «ecionos eotid 
1 

16 por los asecimniatas srrib:z pencionados, —n lo «ue len 

| 7 tenés accionistas acceden unénimcnente, al águsl que e 

Í 
8 l 18 5% Blalr Sith, siem re por los derechos ¡ue Fepres en 

É 
i 

19 ts de Aranda Emith, ascede a la anteldioha »uscripeión. 

ñ0to seguido el 5r. kaól A. :atrada meniflecsta, por sus 

       
20 

j propios Aerechos, —que desca suacriblr las restantes 

cientos voínte y níete acciones toetdidas por 1es acoionia- 

tas iácardo Baleeta y l. uro Horán, sa lo que los demás 

21 

22 

23 

24 accionistas acostes unánuánmeserte, al igual que el ar. 

5 Haúl A. Estrarta, a la antedícha suscrineión.- Unánim 

26 sento iunifiostan así mismo los accionistas «qune el pre= 

27 cio » pagarse por cada noción serñ »aetado por les necid- 

28 nistas vedentos y Cosionarios, de manera indoponds onto,



1 Nespués de leto, les accioniztan por unaninidad reíteran 

) que el sumento de espital lJoberá ser pagado en numerario 

a la ven que, tambiáón por unsnimidad, teliteran también 

4 au aceptación 1e que la acuicnista Amanda Suith ropses en 

tada por el Sr. Blair Suith suscriba doscientos veinte 

y siste du las acciones cedidas por los accionistas K. 

Baleeta y Lo. Morán, con lo cusz ls totalidad de las ac- 

8 ciones a emitárso que este accionista suscribirá será de 

X once vmál quinientos setenta y sicetos ¿igualmente Tatifí- 
9 

enn unénimenente su aceptación para que el accionista 

  

10 

11 Red] sutrade, por sus propios derechos suscriba lus o- 

2 tras doscientos veinte y mniete acciones cedidas por los 

accionistas arríbs ¿udicados, con lo cual la tutalidad 

      

   
    

13 

14 que de las secciones n emitirse suscribirá este accionis- 

15 Xan será de once mil quínientos sustenta y sicte; y, uná 

16 nimenente aprueban que Industrial Aba, Fábrica de A13- 

17 mentos Palancendos S.eñdes APASA, Yepresentada por el sy, 

18 Plaíc Smith, haciendo legítimo uso de su derecho de ntrii- 

19 . bueión, suscriba las Festantes veinte y dos eil doscion 

20 tos onarenta y sele accionos a emitirse, con lo cusl 

21 quedarán puscritas las cuarenta y cinco mil cuatrocientos 

22 scolones que integran opte aumente de capital.» Soguida- 

23 mente la Junta Fesuesive, —por unanimidad, Yefarmar el 

24 NX artículo quinto de los Pstatuteos Sociales, de tnl manero 

| »s gue en el futuro exprese lo siguientes “ARTÍCULO QUIN e 

26 52 Capátel Social de la Compañla es de SESENTA MILLON:5 

DE SUCRES, dividido en sesenta mil acciones ordinarias 

y nomiínativas de un sil sucres cada una, las cualos se
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Guayaquil 

je 

  

4 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

96 Le 

encuentran pagadas en su totalirdad”.- Finalmente la Jun- 

ta resuelve por unaniuidad, antorigar ul Gerento Gene 

ral de la Compasiña para que Poalios todas lua gestiones 

   y tráínites nocssarios para el porfercionamicnte legal de 

< nusenta «Je capita: y reforsa de ortatutos antes refoerícosh .- 

Wo habicado otro asunto que tratat, la Prusidencia c0n- 

cede un reoeso paras la elaboración de la presmtse Acta, 

y reinstalada que fuera la Junta con la asistencia de li 

minpas personas, «1 Secretario le de lectura. luego de 

lo cual los secionistas la aprueban paéninscento, desla- 

ránsoss terminado la susión a las date horas.» £. Blaby 

¿mito e keul A. ¡atrada Ue o Lauro Morán Avelino.- 

f. YXndustrial ABA, Fábrica de Alámentos Enjanesados Sedo 

ABASA. £e Amanda 3máth. o Hfcuxdo Balseta 30Jos.” Gio 

TIFICOS Gue el Aota que entecerne en field copia de su 0- 

riginal, la misma que Fepesa en el idbxro du rutas de 2 

tu paña. ¡fituato; kadl istrnda.s lisvld A. +strada Ue 

$ HRETARIO DE LA JUNTA", "Guanyagudl, dove de Febrero 

de mil novecientos ouhenta y peis.- Soñar KAUL A, ESTR 

Pa UL: 04.» Uludade> De mis consideraciones :- ¿denle 

comunicar a usted que el Mreatorio de la corpo la GRAN 

MAH Cs LiiMs, 01 sesfón orlobrado el auto de Febrero 

eii novecientos ochenta y st:ias, resalvió. designasio a 

Ud. como Gerente Generai de la Gompañís por «l periado 

de tros años, ea na:tár de la ínscrinción de su nombra» 

miento en el :egistro Hefcantdld —, y con las ¿acuitadoes 

y atribu:uiocgfes constantes en la 2s6ritufa dy haforeas de 

ñestetutes otorgada ante el Notario Te:gbemop dol Santón



1 v1 veíntu y acís de septiembre de ui1 novecientos schen- 

) ta y táinceo e inscxita el seis de _mero de mil novecton 

3 tos ochenta y peías de fojas cuatrocientos sessatea y ai 

4 te a cuatrocientes pnoveuta, número treánta 

Registro Mercantil, hubro de Industriales y anotada bajo 

    
el minero ci-.nto treinta del hoepertorio.- Sírvase dar du 

7 aceptación e insciiblr este nombramíente en el Hegistro 

8 Mercantil, en virtud de lo dis¡uesto on el Arto Trege 

de la Ley de Compeñías, toda vez que, de acuerdo a lo 

. establecido +«n el Art-iculo Nécino Teroero de los Vataty 

11 tos Sociales vigentes de la Compañía, lo eorrenpende a 

1 usted ejercer la representación legal, Judicial y extrá- 

13 judicial de le másta, de manera ¿intividual Oo conjuntanen- 

14 te con el "residents. - Atentamente. - (firmado) HAX *0]p,.- 

15 Secretario de la Juntr.-» ACEPTO EL CARGO ME CERENTE 45 

16 NLGAL Só¡DUN ¿L MOMRRAMI¿NTO UL ANTIGINE - Guayaquil do 

17 Se de febrero de e11d novecientos ocheata y seis.» (fisma> 

18 do) iiamul ¿etradas, RAUL As ¿STRADA VLLOA»- Cortáricoz 

19 Gu con fecha de hoy, queda ánsc: ito sate donbraniento 

22 

23 pertoric,- Guayaquil, cantores de Marzo de wild novecientos 

24 ochenta y sois.- ¿El heglatrador “excantil.- ¡firmado) mbo- 

> ter aleívar 4.2, Abogado Hóctor “iguel Alcívar Andrade, - 

| 26 

27 llo)". 5óM COPIAS. - 52 Pretente Contrato se mmcuent a 

exento «de todo Impuesto según Deercto Fupremo número Sa 
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mm 

el Rotario, onta eporáiture, 

alta vos, de principio a fín, al otergente, éste la apro 

bó y firmó en unidad do acto, conmigo. Doy Fi,- [firmado 

Kaál vetrada.- Cédula Cindadanía: Cero nueve-cero Cuat 

miliones trescientos treinta y seis mil trescientos trein- 

ta y seis.- Cédula Tributaria: seiscientos noventa y O 

cho mil doscientos sesenta y cuatro.- Certifícado Vota- 

ción: Cero ochenta y uno-Ciento diez.- Registro Unico 

Contribuyente: 0990277923001.= (firmado) Gustavo Falco 

ná L., Notario Público" ,-¿NMENDNADOS :8.4.-S+40-S.A-asíÍ- 

| Tal-BRANMAR-social-atribuciones-Cincocinscrita. - hTRELIWAE 

Aba. -VAL ¿0 ="TESTADOS 1d 08 =p a HO VALES 

Se otorgó ante mí, en fé de ello confisro esta TERCERA 

COPIA CINTIFIGADA, que selio y fármo en la mipma fecha d  



cuatre de Julie del presente año, fué aprobada en todas 

sus partes y cláusnlas pertinentes,» Guayaquil, dicos de 

Julio de mil novecientos echenty y eeis.- 

  

sn Cusylimiento de lo ordenado an la Resclución Miera Meier 65, 

dictaca el + de Julio de 1.0%, por el sr. Jutencente de ¿Ompn 

Encargado, he inscrito esta escritura pfíbilca, la milena que contie 

  

ne el ¿ci a ains Y ri biéla Di ABI de La Compañla deno- 

anda uafdaR sis 6. de fojas 14.935 a 14.005, número 1.067 del a 

CLRTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia autántica 

de esta escritura ¡Ública, en cunplimiento de lo dispuesto en al Lau 

creto 733, dictado sl 22 de «goyto de 1.975, por el señor rresidente  



Tc 

00038. 

de la República, publicado en el Regístro Oficial Número 878 del 29 

de Agosto da 1.975 .- Guayaquil, dieciseis de       

  

    

o de mál noveci Y 
/ 

tos ochenta i seis +- El Registrador Mercant. 

CEITIFICO: ue fezha de hoy, 

Se tomó nota de esta escritura píblica a fojas 2.97% del hegistro - 

Mercantil, Líbro de Industriales de 1.976) 12.833 del mismo Regís - 

tro de 1.979; 16 de igual Registro de 1.982; 12.75% «del propic Re += 

sistro de 1.994; 10.018 del kegistro Mercantil, Libro de Industria= 

less de 1.985; y, 468 del mismo Regístro de 1.996, al margen de las 

inscripciones respectivas .- Guayaquil, dieciseis de Julio de mil 

    

  

AB. HEZTOR MÍGUEL ALCIV 
Ea Mercantil del


